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Guía del Usuario 
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Registro de características del sistema 
(continuación) 

 

Configuración de localización electrónica 
Informa automáticamente al… Horario Tecla de 

func. 
Abrir / Cerrar alarma/problema Lista de zona   

 
 
Locali
zador 
electr
ónico 

 
Número telefónico de 
localizador electrónico/ 
Caracteres de prefijo p1 p2 p1 p2 p1 p2   

1  
 

        

2  
 

        

3**  
 

        

4**  
 

        

** Los localizadores 3 y 4 y las particiones aplican únicamente a los modelos VISTA-Series 20P/PS. 
 

Horarios*: código maestro + [#] + [6] [4] 

Núm. Evento Núm. disp. Núm. grup. Partición***     
 (ver lista abajo)   para eventos  para eventos  para eventos Hora/ Hora/            

         “01”:       “02”:     “04-06” : Día  Día Repet. Aleatorio 

  (ver lista disp. abajo)   intro. 1-8  intro. 1, 2 ó 3 inicio Paro  (sí/no)    (sí/no) 

01* 

02* 

03* 

04* 

05** 

06** 

07** 

08** 

09** 

10** 

11** 

12** 

13** 

14** 

15** 

16** 

Eventos: 00 = borrar evento 02 = acceso de usuario 04 = forzar armado STAY 06 = desarmado automático 
 01 = dispositivo on/off 03 = informe de llave de pestillo  05 = forzar armado AWAY 07 = mostrar “recordatorio” 

 *  Los modelos VISTA- 15P únicamente pueden usar los horarios 01-04  
 **  Los modelos VISTA-Serie 20P/PS pueden usar los horarios 01-16 

*** Las particiones aplican únicamente a los modelos VISTA-Serie 20P/PS. 
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Registro de características del sistema 
(continuación) 

 

Lista de dispositivos de salida 
Dispositivo

** 
Descripción Núm. horario Tecla de función 

01    
02    
03    
04    
05    
06    
07    
08    
09    
10    
11    
12    
13    
14    
15    
16    
17    
18    

 

(** Los modelos VISTA-Serie 20P/PS pueden usar los dispositivos 01-16; los modelos VISTA-Serie 15P únicamente pueden usar 
dispositivos 01-08; ambos pueden usar dispositivos de disparador 17/18.) 
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LIMITACIONES DE ESTE SISTEMA  
 

¡ADVERTENCIA!    LIMITACIONES DE ESTE SISTEMA DE ALARMA 
 
No obstante que este sistema es un sistema de seguridad con diseño avanzado, no ofrece garantía 
incondicional de protección contra robo u otro tipo de emergencia. Un sistema de alarma, ya sea 
comercial o residencial, está sujeto a peligros o imposibilidades de emitir alarmas por una 
diversidad de motivos. Por ejemplo: 
• Los intrusos pueden obtener acceso a través de aberturas no protegidas o pueden tener la 

capacidad técnica para anular un detector de alarma o desconectar una sirena de alarma. 
• Los detectores de intrusión (por ejemplo: los detectores infrarrojos pasivos), los detectores de 

humo y muchos otros dispositivos otros dispositivos de detección no funcionarán sin 
alimentación eléctrica. Los dispositivos alimentados por baterías no funcionarán sin baterías, 
con baterías descargadas, o si las baterías no están colocadas correctamente. Los dispositivos 
accionados únicamente por CA no funcionarán si se interrumpe su alimentación eléctrica por 
cualquier motivo, aunque dicha interrupción sea muy breve. 

• El metal puede bloquear o reflejar las señales enviadas por los transmisores inalámbricos antes 
de que éstas alcancen el receptor de alarma. Incluso si la trayectoria de la señal se verificó 
recientemente durante una prueba semanal, un bloqueo puede ocurrir si un objeto metálico se 
coloca en dicha trayectoria. 

• Un usuario podría no alcanzar un botón de pánico de emergencia con la rapidez suficiente. 
• No obstante que los detectores de humo han desempeñado un papel importante en la reducción 

de muertes en incendios residenciales en los Estados Unidos, éstos podrían no activarse o no 
proporcionar un aviso temprano por una diversidad de motivos como ha ocurrido en casi un 35 
% de todos los incendios, de conformidad con los datos publicados por la Agencia Federal para el 
Manejo de Emergencias (Federal Emergency Management Agency). A continuación se describen 
algunas de las causas por las cuales los detectores de humo utilizados en combinación con este 
sistema podrían no funcionar debidamente. Los detectores de humo pueden haberse instalado y 
colocado erróneamente. Los detectores de humo podrían no detectar incendios que se inicien 
donde el humo no pueda llegar hasta los detectores, como en chimeneas, en paredes o techos, o 
bien al otro lado de puertas cerradas. Los detectores de humo también pueden fallar en detectar 
un incendio en otro nivel de una residencia o edificio. Por ejemplo, un detector en un segundo 
piso podría no detectar un incendio en un primer piso o en un sótano. Además, los detectores de 
humo pueden tener limitaciones de detección. Ningún detector de humo tiene capacidad para 
detectar cualquier clase de incendio el 100% de las veces. En general, los detectores pueden 
fallar en advertir la presencia de incendios causados por descuido y peligros de seguridad como 
fumar en la cama, explosiones violentas, fugas de gas, almacenamiento indebido de materiales 
inflamables, circuitos eléctricos sobrecargados, niños jugando con fósforos, o fuegos 
premeditados. Dependiendo de la naturaleza del incendio o la ubicación de los detectores de 
humo, el detector, incluso si funciona como está previsto, podría no proporcionar suficiente 
advertencia para permitir que todos los ocupantes escapen a tiempo para evitar lesiones o la 
muerte. 
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LIMITACIONES DE ESTE SISTEMA 
(continuación)  

 

• Los detectores pasivos infrarrojos de movimiento pueden solamente detectar la intrusión 
dentro de los alcances diseñados según los diagramas en su manual de instalación. Los 
detectores infrarrojos pasivos no proporcionan protección volumétrica del área. Ellos crean 
múltiples rayos de protección, y la intrusión solamente puede detectarse en áreas sin 
obstrucciones cubiertas por esos rayos. Éstos no pueden detectar movimiento o intrusión que 
ocurra detrás de paredes, techos, pisos, puertas cerradas, divisiones de vidrio, puertas de 
vidrio o ventanas.  

 El manoseo mecánico, el enmascarado, la pintura o el rociado de cualesquier materiales en 
los espejos, ventanillas o cualquier parte del sistema óptico puede reducir su capacidad de 
detección. Los detectores pasivos infrarrojos detectan los cambios de temperatura; sin 
embargo, cuando la temperatura ambiente del área protegida se aproxima a los límites de 
temperatura de 90° a 105 °F (32° a 40 °C), la capacidad de detección puede disminuir. 

• Los dispositivos de advertencia de alarma como las sirenas, campanas o las bocinas podrían 
no avisar a las personas o despertar a quienes duermen al otro lado de puertas parcial o 
totalmente cerradas. Si los dispositivos de advertencia suenan en un nivel de la residencia 
diferente al de los dormitorios, quizá éstos no despierten o alerten a las personas dentro de 
los dormitorios. Incluso las personas que estén despiertas podrían no escuchar la advertencia 
si la alarma es silenciada por un aparato estereofónico, un radio, un aparato de aire 
acondicionado u otros electrodomésticos, o incluso por el tráfico circundante. Finalmente, los 
dispositivos de advertencia de alarma, sin importar cuán sonoros, podrían fallar en advertir a 
las personas con problemas auditivos o en despertar a personas con sueño muy profundo. 

• Las líneas telefónicas necesarias para transmitir señales de alarma desde las instalaciones 
hasta una estación central de monitoreo pueden estar inhabilitadas o fuera de servicio. Las 
líneas telefónicas también están sujetas a daño por parte de intrusos bien informados. 

• Sin embargo, aunque el sistema responda según lo previsto ante una emergencia, los 
ocupantes podrían no tener el tiempo suficiente para protegerse a sí mismos contra la 
situación de emergencia. En el caso de un sistema de alarma monitorizado, las autoridades 
podrían no responder apropiadamente. 

• Este equipo, al igual que otros dispositivos eléctricos, está sujeto a los fallos de sus 
componentes. No obstante que este equipo está diseñado para durar hasta un máximo de 10 
años, los componentes eléctricos pueden fallar en cualquier momento. 

La falta de mantenimiento es la causa más común del funcionamiento defectuoso de un sistema 
de alarma cuando ocurre una intrusión o un incendio. Este sistema de alarma debe probarse 
semanalmente para asegurarse de que todos los detectores y transmisores estén funcionando 
apropiadamente. 
La instalación de un sistema de alarma puede brindar al propietario la elegibilidad para tarifas 
menores de seguros, pero un sistema de alarma no constituye en sí un sustituto del seguro 
mismo. Los propietarios de viviendas, de propiedades y los arrendatarios deben continuar 
actuando prudentemente para protegerse a sí mismos y continuar asegurando sus vidas y bienes 
materiales. 
Nosotros continuaremos desarrollando nuevos dispositivos de protección con características 
mejoradas. Los usuarios de sistemas de alarmas tienen el compromiso, consigo mismos y para 
con sus seres queridos, de enterarse de estos desarrollos. 
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GARANTÍA 
 

 

Garantía Limitada de ADEMCO  
 

Alarm Device Manufacturing Company, una División de Pittway Corporation, y sus divisiones, 
subsidiarias y afiliadas (el "Vendedor"), 165 Eileen Way, Syosset, New York 11791, garantiza que sus 
productos cumplen con sus propios planos y especificaciones y se encuentran exentos de defectos en 
materiales y mano de obra bajo el uso y servicio normales durante 24 meses a partir de la fecha en el 
sello de control sobre el producto o, si el producto no tiene una sello de fecha de ADEMCO, durante 12 
meses a partir de la fecha de compra original a menos que las instrucciones de instalación o el catálogo 
establezca un plazo menor, en cuyo caso se aplicará el plazo menor. La obligación del Vendedor habrá 
de limitarse a la reparación o al reemplazo, a su sola discreción y sin cargos por materiales o de mano 
de obra, de cualquier producto que se compruebe que no cumple con las especificaciones del Vendedor o 
que tenga defectos de materiales o de mano de obra en condiciones normales de uso y servicio. El 
Vendedor estará exento de responsabilidad alguna en virtud de la presente Garantía Limitada o de 
cualquier otra condición si el producto se modifica o se repara indebidamente, o si recibe 
mantenimiento de parte de personas ajenas al departamento de servicio del fabricante ADEMCO. Para 
obtener servicio cubierto por la garantía, devuelva el producto, con porte postal prepagado, a ADEMCO 
Factory Service, 165 Eileen Way, Syosset, New York 11791. 

NO EXISTEN GARANTÍAS, EXPRESAS O IMPLÍCITAS DE COMERCIABILIDAD O IDONEIDAD 
PARA UN PROPÓSITO PARTICULAR O DE OTRA ÍNDOLE, QUE SE EXTIENDA SOBRE LA 
DESCRIPCIÓN EN LA CARÁTULA DEL DISPOSITIVO. EN NINGÚN CASO, EL VENDEDOR SERÁ 
RESPONSABLE POR CUALESQUIER DAÑOS CONSECUENTES O INCIDENTES POR 
INCUMPLIMIENTO DE ESTA O CUALQUIER OTRA GARANTÍA EXPRESA O IMPLÍCITA, NI 
SOBRE CUALQUIER OTRA BASE DE RESPONSABILIDAD EN ABSOLUTO, INCLUSO SI LA 
PÉRDIDA O DAÑO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA  DE LA PROPIA NEGLIGENCIA O 
FALTA DEL VENDEDOR. 

El Vendedor no garantiza que el producto no pueda perjudicarse o anularse; que el producto evitará 
cualquier lesión personal o pérdida material por hurto, robo, incendio o por otras causas; ni que el 
producto proporcionará en todos los casos la advertencia o protección apropiada. El Cliente entiende 
que una alarma debidamente instalada y mantenida solamente puede reducir el riesgo de que ocurran 
actos de hurto, robo, incendio o de otros eventos sin proporcionar una alarma, pero esto no constituye 
seguridad ni garantía de que no ocurrirán dichos eventos ni que no ocurrirán lesiones personales o 
pérdidas materiales como resultado de dichos eventos. POR CONSIGUIENTE, EL VENDEDOR NO 
SERÁ RESPONSABLE DE NINGUNA LESIÓN PERSONAL, DAÑO MATERIAL NI OTRO TIPO DE 
PÉRDIDA QUE TENGA COMO FUNDAMENTO EL FALLO DEL PRODUCTO EN BRINDAR UNA 
ADVERTENCIA. SIN EMBARGO, SI EL VENDEDOR RESULTASE RESPONSABLE, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, POR CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO QUE RESULTE EN VIRTUD DE ESTA 
GARANTÍA LIMITADA O DE OTRA MANERA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CAUSA U 
ORIGEN, LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DEL VENDEDOR NO HABRÁ DE EXCEDER EN 
NINGÚN CASO EL PRECIO DE COMPRA DEL PRODUCTO, LO CUAL CONSTITUIRÁ LA ÚNICA 
Y TOTAL INDEMNIZACIÓN OTORGADA POR EL VENDEDOR. 

Esta garantía reemplaza cualesquier otras garantías anteriores y constituye la única garantía ofrecida 
por el Vendedor para estos productos. No se autoriza el aumento o modificación, escrita o verbal, de las 
obligaciones contenidas en esta Garantía Limitada. 
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